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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

S»e publica los anarícs, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que con*en§an las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Frecios.-Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.-Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.-Id. para los que no lo son O’Oo.

NUM. 8635
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839").

AJN VIN OI O
La Comisión provincial, tenien

do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utili
zan para la confección del Bo l e 
t ín Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa
labra para los suscriptores y O6O5 
id. id. para los que no lo sean; y 
que, a partir del di a l.° del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea de 
3*00 pesetas mensuales, 0‘50 pe
setas el número suelto y 06 7 5 el 
atrasado.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
Sus Majestades ei Rey y la Reina 

(Q> O. g.) en la noche de ayer y por 
Tren Real de las ocho y cuarenta y 
cinco, salieron para Moratalla (Córdo
ba) sin novedad en su inportante saiud.

Da igual beneficio disfrutan en esta 
Corte 8. A, R. ei Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Au
gusta Rea.l Familia.

(Gaceta 23 de Abril) 

lili

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos 

OONOK8IOBK8.—Habiendo presentado 
en es¡e Gobierno Civil D. Jaime Ge s- 
bert Jofre una instancia y proyecto so- 
licitanda permiso para instalar, con ca
rácter permanente, un astillero y va
rias casetas de macera en el contra
muelle del puer*o ae Palma, para 
truir embarcaciones, de cooformií a 
con la que dispone el articulo 7b úe 
Reglamenio de 11 de Ju; o do 1« , tóe 
abre información púb: ca durante trein 
la días Conrados a partir de ¡a tecna 
de la inserción de este anuncio «n 
Bc l k t ih  Of ic ia l  de ¡a provincia, a n 
de que las Cor ;oraciones, entidades y 
particulares que iae consideren imare 
sados puedan exponer, por escrito 
rígido » este Gobi.eüuo O vil cuanto es
timen pertinente en contra del proy^* 
to de que se trai.a, ei cual estará de 
manifiesto al püioncu durante las horas

hábiles de Onem* en Hs Obras Pú >*1 
cas (calle del Temple 5, pi-o 1,°)

Pairos 18 de Abril de 1922.
H1 Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

y en u mo  -le la au orizaolón concedida 5 
al Gobierno por los articuloo 4.° v 5 0 i 
de la ley de Presupuestos de 29 de I 
Abril de 1920,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La emisión de OhVga I 

eionAs del Tesoro al nortador d- 500 v I 
da 5 000 pesaos cada una. a; plazo de I 
do- años, realizada por la Dirección ge- I 
neral del Tesoro público con fech^ 4 de I 
Febrero próx mo pasado, se amplia en | 
la cantidad necesaria a cangear a la ? 
par las Obligaciones del Te-sofoque se j 
presenten con dicho objeto, de las emb | 
tidas en virtud de Rea decreto de 18 de I 
Ofimbre da 1921, que vencen el día 4 de 
Mayo próximo. Lew Obligac ones que se 
crean por ente Decfeto devengarán el 
interés anual a razón de 5 por 100 pa 
gándose por trimestres vencidos en 4 de | 
febrero, 4 de Muyo, 4 de Agr^to y 4 de 
Noviembre de cada año, mediante cu
pones que llevarán unidos los títulos, 
gozando las expresadas Obligaciones de 
una prima de amortización de 1 por 100 
a satisfacer al vencimiento, o sea a) 4 
de Febrero de 1924. Las referidas Ob i 
gaciones tendrá numeración correlativa 
a las actualmente emitidas, y el primer 
cupón a satisfacer sobre Ls mismas se
rá el de 4 de Agosto de 1922. Dichos 
valores estarán exentos de todo impues
to o contribución, tendrán la considera
ción de efectos públicos, y en el caso de 
realizarse alguna consolidación de Deu 
da, antes de1 vencim enio de iae mismas 
serán admitidas como efectivo y sin su 
jeción a prorrateo por su capital o inte
reses vencidos y la prima de amortiza
ción del 1 por 100.

Articulo 2 0 Las obligaciones a tres 
meses fecha, que vencen en dicho dia 4 
de Mayo y que a la fecha de su vencí 
miento no se nayan presentado o pre
senten a canje por las ob. gaciones al 
plazo de dos años a emi ir, en virtud da 
lo determinado en el articulo 1 0 del 
presente Real decreto, ni a reembolso, 
se prorrogarán por o.ros ¡.res meses, o 
sea al vencim.onte de 4 de Agos o de 
1922, en iguales condiciones que tienen 
en la actualidad, abonándose el interés 
a su ven3.miento, mediante cupón, que 
llevan unidos los títulos.

Articulo 3.° Los gastos que se oca
sionen en la confección de las Obligacio
nes y. de :os que ocurran en las opera
ciones de emisión y canje se satisfarán 
por el Tesoro con cargo ai capítulo adv

• cional único de ia Sección tercera del 
Pre-upuesto vigente de las Obligacio
nes generales del Estado, a cuyo efecto 
se considera ampliado el crédito en la 
cantidad necesaria. El pago de intere 
hes a sus respectivos vencimientos se 
realizará con imputación a los créditos 
que se consígneu en presupuesto p»i8 
esi-e fin,

Articulo 4.° Por el Ministerio de Ha
cienda ee dictaran las aiapoaicionca que

^¡Clí^ DE 116M.ETI
MINISTEKIU O tí h a c ie n d a

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Creado por Rea1 decreto le 

21 d« Enero próximo pasado un» se
gunda serio de Oo|lgac’one^ del Tesoro 
a dos años a enui' r con fecha 4 de Fe 
brero de 1924, con in eré-» a razón de 5 
por 100 anual y un» pr ma de amortiza- 
Giéü de 1 por 100 a sLcer al ven
cimiento, para retirar de la circulación 
las Obligaciones a tres meses emitidas 
en 4 de Noviembre de 1921, que se pre
sentaran ai canje por los nuevos valores, 
acud eron desde luego los tenedores de 
jas Obligaciones a tres meses por total 
de 767.719 500 pesetas, siendo en aque
lla fecha de 4 de Febrero renovadas por 
otros tres meses, en iguales condiciones, 
Obligaciones del Tesoro por 644.502.00J 
pesetas.

El 4 de Mayo próximo vencen estas 
Obligaciones, cuya prórroga se realizó 
en Febrero y teniendo en cuenta el 
aprecio especial que gozan en el mer
cado las Obligaciones del Tesoro a dos 
años fecha, es indudable que los actúa 
les tenedores acudirían en cantidad im 
portante a canjear los valores a tres 
meses por los valores a tres años, y co
mo esta ventaja de colocación del diñe 
ro del público ofrece también para el 
Tesoro la ue espaciar el vencimiento de 
una obligación que en Ja actualidad es 
casi inmediato, el Ministro que suscri
be estima conveniente se amplíe la se 
gunda emisión de Obligaciones del Te
soro a dos años que llev» fecha 4 de 
Febrero de 1923, en la cantidad nece
saria a cangear las Obligaciones del 
Tettoro a tres meses que vencen el día 
4 de Mayo pióxímo, que a este fin se 
presenten, sin perjuicio de renovar des
de luego por otros tres meses aquellos 
valores cuyos poseedores prefieran con- 
servurlos en iguales condiciones.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerno con el Consejo de M.nidtros, 
llene el honor do someier a la aproba 
cióu de V. M. el siguienie proyecto de 
Real decreto.

SEÑOR:
AL R. P. de V. M.
Francisco Bergamin 

r e a l  d e c r e t o
A propuesto del Ministro de Hacienda 

de acuerdo 090 ei Consejo de Ministros 

se estimen necesarias para el cumplí 
miento del presente Decreto, del cual 88 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio s diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Miaiitro de Hacienda, 

Francisco Barga mía y García

PRESIDENCIA
DHL 0ON8KJO Oí M NI8TBO8

Re a l  Ob d b s
Excmo, Sr.: Vista la instancia sus

crita por lo Oficales de Admin 8 ración 
civil destinados en Palm* (Baleares) en 
la que solicitan del Po ler Jegis at vo 
una categórico declaración respecto a 
la exdus ón que el referido Reglamento 
hace de los serv cios prestados en el 
Ejército y la Armada y que se sustitu
ya la frase «servicios en la Administra
ción civil dei Estado», por la de «serví 
cios al Es'ado», que la ley consigna en 
i» base tercera para los efectos del as
censo por el turno de compensacióo:

Visca la base tercera de la ley de 22 
ie Julio de 1918, publicada para mejo
rar la condición de los funcionarios da 
la Administración civil de! Estado que 
dice;

«Los ascensos serán por r gurosa an- 
tigüidad, tañ o an la escala cécnica co
me en ia auxiliar, con la excepción que 
fuego se in licará res pee o a los Jefes de 
Aiministracióo. Sin embargo, desde la

I ca egoria de Auxiliar de tercera a Ofi- 
I cial de primera inclusive, se dará una 

de cada dos vacantes que correspondan 
a! ascenso por antigüedad, con excep- 

| cióu de las que correspondan a loa que 
j hayan ingresado por oposición, ai em

pleado que llevando dos añon en ia cla-
I se inmediata inferior cuente más años 
I deservicios al Estado.»

Vistos ios ar icuios 4,° y 5.° del Re
- glsmento de 7 de Septiembre de 1918, 
| lie ado para ejecución de la ley de Ba- 
I sus de 22 de Julio anterior, en cuyos 
I artículos—ap&rtados E y A—se esta- 
I blece que los servicios que darán aere- 
I cho a tal turno de ascenso, serán los 
I prestados en la «Adm.nistración civil 
I del Estado, en destino de plantilla deta- 
| liada en los Presupuestos.»

Vista la Rpiai orden la esta Presiden- 
¡ cía, fecha 18 de Octubre de 1918, díCta- 
| da con mo-ivo de varias instancias de 
| funcionarios que alegaban que el Be» 

g amento de 7 de Sept embre referido 
perjuiiea o conculca u l  derecho que 
los firman es en end an les aaiBúa con 
arreglo a -a ley de 22 Ir Julio amb.éa 
cíLidít; en cuya Rtal orden se consig
nen las conaid'sr^doues que fueron te' 
nídas an cuan,a «1 dictarse aquellas 
Soberanas disposiciones, terminándose 
por deseBiimar la petición de los intcre^
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gados declarando no haber lugar a la 
modificación pretendida:

Vista ia parte dispositiva de la sen
tencia del Tribunal Supremo recaída en 
el pleito contencioso-administrativo in
terpuesto por los interesados contra la 
la Real orden referida, por la cual sen 
tencia se declara la incompetencia de 
dicha jurisdicción para conocer de ia 
demanda interpuesta contra la Real or 
den recurrida en el pleito; y

Considerando que la Ley y el Regla
mento de que se trataba fueron dictados 
según el espíritu y letra de los mismos 
para establecer normas encaminadas a 
mejorar la condición de ¡os funcionarios 
de la Administración civil del Estado; 
atendiendo como era consiguiente a los 
servicios que dichos funcionarios hubie
ran podido prestar dentro de la misma 
Administración, sin expenderse a otra 
clase de servicios por muy meritorios 
que ellos fueran:

Considerando que en ¡a Real orden 
de 18 de Octubre de 1918, dictada por 
esta Presidencia, se concretaren de una 
manera clara y precisa las considera
ciones que fueron tenidas en cuenta ai 
resolver la petición de los reclamantes, 
terminándose con la declaración de que 
no habla lugar a modificar la redacción 
del Reglamento:

Considerando que promovido recurso 
de queja contra la referida Rea1 orden 
de 18 ae O ubre de 1918, el Tribunal 
Supremo 1*110 el pleito según sentencia 
de fecha 10 de Jumo de 1921, declaran 
do ¡a incoiBpe encía de aquella jút ísd c- 
ción para conocer de ia demanda inier- 
pues a, cuyo semencia, por h»ber cau
sado estado, sienta jur aprudencia que 
viene a confirmar ei criterio sustentado 
por esta Presidencia en el asunto de 
que se trata:

Considerando, por último, que el R..- 
glamenlu tué dictado para ejecución de 
la ley de Bases, que como toda ley de 
esa naturaleza, cune nula una autor iza 
Ción dada al Gobierno para desenvol
ver sus preceptos, autorización que en 
ei preseme caso, según ia disposición 
especial séptima de ia misma, alcanza 
expresameme a subsanar aquellas om¡ 
siones que hiciera necesario el desa
rrollo de tas mismas bases, de cuyo Ke- 
giamemo se dió cuenta a ¡as Cortes s.n 
que por és-aa fuera modificado, por io 
que hoy viene a formar pane integran
te ae la repetida ley de Bases,

Su Majestad el Rey (q. ü. g J ha teni
do a bien resolver que no procede la 
molificación de ios preceptos dei Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
que solicitan los funcionarios admlnis 
iraiivos de Palma (Baleares) en ia ins
tancia origen de este expediente,

De Real oraen ¿lo digo a V. E. para 
su conocimienuoy efectos consiguientés. 
Dios guarde a V, E, muchos años, Ma
drid, 15 de Abril de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
(Gaceta so de Abril)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l  Ob d e n
,Lmo. Sr,: En atención a las razones 

expues as por la Academia de Higiene 
de Cataluña, organizadora dei Congre
so Nacional de Higiene y Saneamiento 
de la Habitación, con exposición ane
xa, que ha de celebrarse en Barcelona 
en el próximo mes de Jumo y conside
rando que dicho Congreso, por los altos 
y humanitarios fines que persigue, es 
merecedor ael apoyo oficial,

8. M, el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que el citado Congreso tenga 
carácter oficial y que se au-once a los 
Centros dependientes de este Ministerio 
que por cualquier motivo tuvieran que 
relacionarse con la indicada asamblea, 
para que le presten su cooperación y 
ayuda.

De Real orden io digo a V, I. para 
su conocimiento y demas eiocios. D.us 
guarde a V I. muchos años, Madrid, 11 
de Abril de L92¿.

P1N1E8
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta sx de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Lo* Gob ernos de España y 8ú za, 

por caoje de Notas de 15 del actual, 
han convenido en que el «Modas vi* 
vindi» que regala las relaciones comer 
cia'es entre ambos países, y que faé 
prorrogado en 1.° del ac ual, se pro
rrogue nuevamente bas a el 15 de! pró
ximo mes de Mayo, disfrutando de sus 
beneficios las mercancías cuya expedi
ción tenga lugar ames de esa facha, 
siempre que lleguen al respectivo país 
de desdno, hasta ei 31 de dicho mes de 
Mayo, a media noche.

Igualmente ha sido convenido que 
si el Tratado de Comercio que en la ac
tualidad se esta negociando fuese pues
to en vigor antes del referido 31 de 
Mayo, las mercancias de ambos países 
presentadas ai despacho desde ia fecha 
de la entrada en vigor del proyectado 
Pacto, gozarán de todos los derechos y 
Ventajas que en el mismo se estipulan.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia al anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid de 
4 del corriente,

Madrid, 16 Abril de 1922.—El 8ub 
secretario, Emilio de Palacios,

(Gaceta 19 de Abril)

Núm, 1106 
ADMINISTRACION 

DI CONTK1BU JlONEd DE BAL8ABK8 

Anuncto.—En cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 106 dei vigen
te Reglamento de la Uoniribución in- 
dustua y de Comercio, la Matricula 
de esta Ciudad y término para al año 
económico de 19¿2-23 se hallará ex 
puesta durante diez días cornados desde 
ia publicación de esie anuocio, en el 
Negociado corrcspoudiente de es^a A<1- 
miuistracion para que los industriales 
de ciase uo agremiada puedan enterar
se de su claücación y cuota y hacer 
dentro del mismo pLzo las reclamacio
nes que esnmen oportunas, prevmién 
lose que transcurríaos dichos diez días 
no sera admitida ninguna reclamación 
de conformidad con io que preceptúa 
el arucu.o 107 del citado Reglamento.

Para acreditar la personalidad de 
ios industriales que deseen enterarse 
de sus cuotas y Clasificaciones respec
tivas será iuaispensabie ia presenta
ción de ia céduia personal Vigente y ei
recibo del cuano trimestre de la con
tribución,

Palma 22 de Abril de 1922. —El Ad> 
ministraaoc de Uontribuciones, P, 8,, 
Raimundo Monas.

Núm. 1107
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEABE8
Anuncio. —El día veintiocho del mes 

en curso y hora las once ha de tener 
lugar en el despacho del señor Delega^ 
uo ue Hacienda de esta provincia, Ja 
venta en pública subasta de uu burro 
con suo guarniciones y un carrito, co 
rrespoüaieu;ad al expediente admmis- 

' traavo por nía Clandestina bajo el si- 
guienue justiprecio: P«tUl
Uu burro omero, tordo, de 1*20 

meaos al.o............................... 50'00
Un carrito ordinario sin mueuea, 40*00 
Uü-a guarnicionas incompletas, 9 50

Total. . , . . . 99*50

La subasta se verificará por pujas a 
la llana eu un soio míe y no se aajudi 
cara si la postura no cubre la tasación,

Lod gastos de subasta, remate y ma 
nutención del burro serán de cuenta 
del comprador.

Los aprehensores podran retenerse 
ios efectos suDastados por el precio de 
ia m*yor postura, habiendo uso del de
recho que íes reconoce, el ^apéndice 5,® 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dichos efecioR se hallan depositados a 
disposición de quien desee examinarlos, 
en el Hostal de la calle de la Rosa de 
etftíi ciudad,

Palma 22 Abril 1922, —El Tesorero 
de Hacienda, José Alorda,

Núm, 1108
D. Lorenzo Galmés Viila'onga, A'cal- 

de Presidente drl limo. Ayuntamien
to de la villa de Mercadaí en la Lia 
de Menorca
Hago saber: Que el día diez de Mayo 

próximo & las once haras, tendrá lugar 
en estas Oasas Consistoriales un concur
so para el arriendo de un edificio que 
reúna condiciones para desuñarlo a 
casa-habitación de! Mélico Tnu ar de 
esta villa, con sujeción al pliego de con
diciones formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado por esne Ayunta-^ 
miento, y que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo,

Los que deseen tomar parte en dicho 
concurso, deberán sujetarse al alguien 
te modelo de proposición,

Mercadaí 21 de Abril de 1922. — E' 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Gaimós, 
—P, A, del A»—El Secretario, Juan 
N. Sintes.

Modelo de proposición 
en papel de 8.* clase (una peseta)

D. N. N. N., vecino de.  según cé
dula personal n.0,.,,, que acompaña, 
enteiado del anuncio publicado por es
te Ayuntamiento y pdego de condicío 
oes para el arriendo de uu edificio que 
reuna condiciones para destinarlo a ca- 
sa-habitacion para el Médico Titular de 
esta v Ha, acepta en todas sus partes 
dichas condiciones y ofrece ia casa nu
mero,,... de la calle,.,,, por la cantidad 
anual de,,, pesetas, 
(Esta cantidad se expresará en letras)

Fecha y firma del proponense

Núm. 1087
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

£1 ayuntamiento de esta ciudad, en 
la sesión celebrada el día once dei ac
tual, acordó exponer al publico a efec
tos ae reclamación y por término de 
noventa días, el Padrón-Registro de ve 
emos propietarios qua han ae contribuir 
a sufragar los gastos ocasionados por 
la mejora de emballecimieuco de la ca
lle de San Jaime, realizada con el de
rribo de la casa denomina de Ga‘n Ma- 
sana,

Lo que se anuncia ai público para 
que llegue a conocimiento de los pró 
pietanos a quienes puede interesar, 
advirtiéndoies que d.cbo Padrón-Regís 
tro se hallará de manifiesto en la Secre
taria ae este Ayuntamiento, y que el 
plazo de los noventa días se contara a 
partir de la inserción de osle anuncio 
en ei B, O. de esta provincia,

Bolier a 17 de Abril de 19z2, —£1 Ai- 
naide, P, Castaüer.—P. A del A.—£1 
Secretario, Guillermo Marqués,

Num. 1088
El Ayuaiamieu.o de esta O.udad en 

ia sesión celebrada el día 11 aei actual, 
acordO exponer el púd ico, a efectos ae 
reclamación, y por term.no ae quince 
diaa, ei Paarou-Regisiro de vecinos pro 
pietarios ae fincas que han de contri
buir a sufragar .03 gastos ocasmados 
por la confección del Registro Fiscal de 
edificios y solares de es-e término mu
nicipal,

Lo qua se anuncia ai público para 
que llegue a coaoc.mien.o ue los pro
pietarios a quienes pueda interesal; 
adviniéndoles que el expresado ao- 
cumuu.o se hallara de manMeaio en la 
Secretaria de este Ayumamienio, y 
que el plazo de quince uias se contara 
a partir de la inserción de este anuncio 
eu ei B, U, ue 1* provincia.

Bolier a 17 de Abril de 1922,—Ei Al
caide, P, Dastañer,—P. A, dei A,—£1 
decretarlo, Guillermo Marqués.

Núm. 1095
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Eu ei corral municipal de esta villa 
se haba detenido uu cordero, color 
blanco, de unos quince kilos ue yeso.

sin n<Dgiina seña particular, que fué en
contrado abandonado en la vía públi
ca. 8e anuncia ai público que ai en el 
plazo de cinco días contados desde el 
siguiente a! de la publicac ón de este 

I anuncio, 00 se h» presentado su dueño
a recogerlo, se proce ierá a r u  venta en 

, pública subasta,
Petra 18 Abril w .922. -El Alcalde, 

Carlos Horrach, -R iael R u ori,

Beh
0

¡ídn 
de 

orde

Núm. 1066
28s 
28?

AYUNTAMIENTO d e  ib iz a
Acorando por el Ayuntamienio la 

rectificación del proyecto de Presupues
to ordinario para ei año de 1922-23, 
establecer arbitrios extraordinarios pa
ra cubrir el déficit resultante en aquel, 
se publican a continuación las Tarifas 
de los artículos sobre que han de re
caer pala que puedan hacer contra 
ellas Us reclamaciones que procedan 
den ro del plazo de diez días, según 
dispone la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878,

284 
28E 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297

Sobre varios artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en ia segunda 
tarifa de consumos.

Palominos, pichones, codorni
ces y otras aves simüarés en

Pesetee

tamaño, una, . 0*05
Tordos, zorzales y estorninos, 

uno, , 0*02
Pavos, úBd-i . ■ . 0'75
Andaes, gallinas y pollos, uno. 0'25
Perdices y conejos, uno, . 0‘20
Nieve, h elo natural 0 artificial, 

10U kilos. , 0‘16
Cera en rama y manufacturada,

100 kLógramos. , 17*90
Eatéárma, parafina y esperma 

de ballena en rama o manu- 
faciuradá, 100 kdógramos. , 15*70

HueVos, el cien, , ro®
Queso, ei kilogramo. . 0*15
Paja de cereaies, hierbas 0 

' plantas pnr-a ganados, 100 ki- 
• lógramoB. , 0‘10

Algarroba 100 kiiógiamos, , 0*40'
Sobre dulcería

Para los confites, mermeladas, 
conservas en dulce, turrones, 
mazapanes, dulces secos 0 en 
almíbar, carauieios, bombo 
nes y canil.uras que ae intro
duzcan en este término muni
cipal se pagará por kilo, , 0*50

La carne de membrillo, pagará 
por kilo, , 0‘26

Ei chucolate pagará por kilo, , 0*20
Sobre perfumer ia

La perfumería, íqulios aromá
ticos u olorosos, sustancias de 
tocador, aguas olorosas, aico- 
ho es, cosméticos, elixires, 
esencias, espifitus, po.vos, vi- 
nagriiios, etc., pagaran por 
kdo. , 0‘50

Sobre salvados
Los salvados y saivaiuios de 

todas clave», 10Ü knos, , 0*10
Sobre exportación de toda clase de ganado

298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331 .
332 .
333
334 .
335
3d6 j
337 .

1

Por cabeza ae g»uaao vacuno, 
caballar y mu.ai que se ex
porte, deberán satisfacerse, ,

Por caá* cab za de ganado 
nal.

Por cada cabeza de ganads 
brío y lanar se pagará.

Por cada cabeza ae ganado 
cerda,

as-

Ca-

de

Sobre extracción de letrinas
Por cada auiur z^c.óa que 

conceaa para ex.raer ¡as 
trinas se pagará.

Sobre puer.as y ventanas 
pian.a baja que se abran 

10*00

5‘00

1'00

2'50

2‘50

se 
le-

de 
ai

exterior, se pagará por cada 
una eu callea de 1.» ciase 
anualmente,

Oalles de 2.a id, id, *
Callas ae 3.a id, id.

1'50 
1*00 
0*60

Pal

WUN 
E. A 

’6s.on 
áer a i, 
'08 loCt 
^puet 
^OUSUE 
cío de. 
ío efec 
<l»e, p 
tos coi 
’Us des 
r6nte e 
’i día B 
^anan 
9(1 108 
Cansen 
*08 GOBi 
‘tente 1 
íüa cotí 
¡kno E 
iQtitruc 
„ Valle

Fel
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tora el 
^aaos, 
I® ael 
Ayunta

Ib.za 12 Abril de 1922.—El Alcaide- 
Presidente, Mariano Mari.
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3Gobierno Civil de Baleares Núm. 1065

Relación de la licencias de caza y uso de armas concedidas por este Gobierno 
Oí vil dorante el mes de Marzo del corriente afio,

No mb r a s  y  a pe l l id o s Vrc NDAD
UCENCIA DE

Caía Arma ■___  DewraccWnrwee lx cxxa

general y a los efectos de reclamación ; 
que precisamente deberán formularse, - 
en el plazo de siete días hábiles ante 
esta Alcaldía,

Escorca 20 Abril de 1922.—El Alcal
de, Miguel Cerdá, - P. A. de la J. M.— 
Juan Bóssedó, Secretario.

Hostia
Juez Municipal Suplente,—D. Jorge 

Coll Fontanet.
Palma 21 de abril de 1922.—Jaime 

Serta Secretario.—V,0 B.°— Bravo.

¡fdm. 
de 

orden FECHA

282 Antonio Perelló 8erra La Puebla 1 2
283’ Gregorio Campa Serra Esportea 1
284 Ad on’o B^uzá Cía Jera Abadía 1
285 Luis Gari Vidal Campos 1
286 ; Antonio Vsquer Aná 1
287 Miguel Febrer Villafranca 1
288 José Coiom Ripoll Deyá 1
289 Gui lermo Amenbual Algaida 1 3
290 Bartolomé Me^quida Campos 1 4
291 Damián Mesqutda García Id. 1 6292 Juan Benavent Id. 1 »
293 Sebas fán Mo 1 Mesquida Id, 1 >
294 Pedro José Jotre Pujol Andraitx 1 »
295 Bartolomé Rigo Mas Campos 1 7
296 Pedro Baiaguer Sóber 1 >
297 Verico Booesde Paima 1 »
298 Antonio M.a Nebot Lliteras San Lorenzo 1 8
299 Gabriel Pons Sorra Id, 1 9
300 Amonio Bordoy Pastor Palma 1 »
01 An irés Vidal Oasmií L uchmayor 1 1002 Bernando Greus Barceló Bufiola 1 1103 Antonio Greus Borrás Id. 1 13
04 An o d ío  Alomar Ballester La Puebla 1
05 Juan Serra Torrens Id. 1 14
06 Pedro Juan Sabater Ferrer Id. 1
07 Baltasar Poos Bennasar Id. 1 »
08 Amonio Baile Gosí Id, 1 1
09 M*»t6o Nebot Terrasa Ii. 1 »
10 Juan Geres ra Oliver Inca 1 »
11 M'guei Tomás Pone Luchmayor 1 15
12 Ma as Amengua! Algaida 1 18
13 M.guel Sureda Fiol Id. 1 »
4 Andrés Bordoy Salom Alaró 1 »
5 Tomás Bordoy Porreras 1 21

Núm. 1097
D. Autou o Morro Marrorei , Alcalde 

Constitucional de ia villa de Selva, 
provincia de Baleares, 
Por el presente hago saber: qae lie» 

vada a cabo por ¿a empresa recaudato
ria dei arbitrio sobre perros, de este 
término municipal el empadronamiento 
de los mismos sujetos al impueeto, que
da expuesto ai público a efectos de re- 
cíamac.óü por espacio de quince días, 
eu ia Secretaria de esta Ayuntamiento; 
«aviniendo a ¡os dueños de dichos am- 
mates que hubieren dejado de incluirse : 
deben solici ar su Inclusión eií el mis- ¡ 
mo ian mego las adquieran; bajo aper- ■ 
Cíbimiento .u incurrir en las responso- | 
bnidades a que hubiere lugar por su | 
desobed encía.

Dado eu Selva a diez y nueve de | 
Abrí* de mil novecientos veinte y dos. j 
— Ei Alcaide, Amonio Morro.

Núm. 1093
. Don Juan Alcovery Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justica de esl 

ta Audiencia ha dictado el auto que el 
encabezamiento y parte dispositiva de
mismo es del tenor seguiente:

Palma diez y siete de Abril de mil 
novecientos veinte y dod,=*En el testi
monio de actuaciones obrantes en los

I autos sobre tercería promovidos por 
D,a Isabel Rosselló Molí contra los eje- 
cubantes D. Matías Ripoll y otros y los

1 ejecutados D. Antonio Puigserver de 
Rentierre y D,B Catalina Gortey Rosee* 
lió, acumulados al concurso necesario 
de acreedores de los confortes D, Anta» 
pío Puigserver y D,6 Catalina Gortey, 
instado por D, Francisco Bisquerra Ben* 
nassar, testimonio que fué presentado 
en virtud de apelación ín-erpuesia por

317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
3d6
337

Juan Hadó
N^dai Taberner
Gabriel Gomiia Villalonga 
Anión o Gnmila Viliaionga 
Rafael Roaseiió SvJom 
Andrés Adrever 
Pedro Homar Oüv r 
Priblo GoJl Homar 
Manuel Salas bureia, 
Baño orné Roig 
Gregorio Roig Rosseiíó 
Ju c ü  Enseñas Pujol 
Eugenio Bonet Hiera 
Bartolomé Ooiom Caboí; 
J «rme Bisqu^rra Bennasar 
Juan O.iver Oh v j f  
Joaquín Fusier Bonnin 
Miguel N.coltiU 
Lu a Perez dai Molino 
Bernardo GumiU 
Lorenzo Pone Beioés 
Jaime Urespi Juan

Id. 
Campos 
Bmisalem 
Id.
A í aró 
Porreras 
Aeró 
Id. 
Paíma 
Porreras 
Id.
Andraitx 
Ibiza 
Bufloia 
Alcudia 
8011er 
Pollen*a 
Feiannx 
Inca 
Paima 
Alcudia 
Palma

1 
1

1
1

1

1
1 22

1

1

1

1
1

1

Pa h u a  19 de Abril de 1922.—E; Gobernador interino, Eduardo Ltairea,

Núm, 1085 
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  
E. Ayüui^mieuio de esta Villa, eu 

fosión dé 14 del actual, acornó proce
der a la iiqu dación de ios Repanlmien- 
-08 locales creados por R, D. da 11 de 
^pueaibre 1918, s u s ú iu  ivos del de 
Consumos y corrospoudientes el ejerci
do de 1920 a 1921 y 1921 a 1922, a cu« 
^0 efecto se cooceae uu p.azo ae tres 
Ha s, para que los contr buyemes Veci 
Boy como forasteros, pusaan BaJsfacer 
^8 descubiertos sin recargo alguno, du- 
r8uie el indicado plazo, que empegar» 
d día sigmeu e ai de ia inserción de es- 
l9ánQücio en ei B O. y uoras de 8 « 12 
9(1 los bajos de la Gas» Consistorial 
^anscurriao este piazo sin satisfacer 

descubiertos se procederá ejecutiva- 
^nte couira los'coambuyeníes moro 

coa arreglo a lu dispuesto en ei ar
ruto 50 y demás concordantes de la 
^btrucción de 26 Abril 1900.

Validemoáa 18 Abril 1922.-—El A leal- 
to, Feiio Moiey,

Ultimada ¡a formación de Secciones 
tora el uombramieu.o ae Vocaies aso 
j^Qos, conforme previene el párrafo 
^°Qel art.0 66 de la Ley Municipal; el 
^Untamiento en sesión de 14 del ac-

25
27
28
29

30
31

tu*l acordó aprobarlas y publicar b u  
resultado, a efectos de reclamación por 
espacio de 8 días, a cuyo efecto eatarau 
expuosios en la decretaría de esta Oor 
potación desde e. día siguiente ai de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Valldemosa 18 Abril 1922,—El Al
caide, Peno Morey,

Hum. 1U96 
AYUNTAMIENTO DE ESOOROA 
A tener de lo diapues.o en ei artícu.o 

75 aei K. D, do 11 de Septiembre ae 
U18, la Junta muu.cipai de mi presi- 
ueuLia, üa pioceaiao a la designación 
ae tos Vocales natos ae las Comisiones 
ue evaiuaCiOn aet repartimiento, na 
Dienao Currcspouaiao o tos señores s.- 
guieni.es;

De la pane Real, —D. Antonio Cáua- 
ves Mar.oreii, D, Juan tioliveiias tioM» 
venas, D, Peuró Amer tiastre y Don 
Juan Mir 80*1 vedad.

De 1a pane Personal,—D. Gabriel 
M.raiius PocoVi Gura párroco, D, Mi
guel Geraa Moranta y D, Juan Vicens 
Ginestra.

Asimismo quedan expuestos al públi
co ios documentos aumimstativos que 
dan servido ue base por las anteriores
aeaiguaüxouea.

Núm, líül
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Terminado el paarou de cédulas per
sona.es de este termino, para el ejercí- 
c o de 1922-23, estará expuesto a. pú
blico a efectos de reclamación, eu la 
tiecretaria de es-e Ayuniamiemo por 
termino de ocho días contados desde el 
siguiente del que aparezca insano este 
anuncio eu el B, O, de la provincia.

Formeutera 15 ae Abril de 1922.—El 
Alcalde, M.guei Tur. El Secretario, 
Vicente Tur,

a y u n t a mie n t o  d e ma h o n

Presupuesto de 1921-22.— Mes de .Mar^o 
Distribución de loados por capítulos, 

que para satisfacer las obligacionea
ae dicuo mes, acuerda este 
mieuto conforme dispone el 
de la Ley MunicipaL

Cap, 1,°—Gastos del Ayun

△yunta* 
art. 155

Penen»

id,

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

tamiento. ,
2 .°—Policía de Segun

dad. ,
3 .°— Policía urbana y 

rural, .

4.7tíl‘2ó

1.64/ -83

4.° 
ó.°

6.°
7.°

Id. 8.°-
Id.
Id.

Id. 
la.

ti.°—i

•Instrucción pública 
■Beueücenciu uiuuz-

C.pal. ,
•Obras púbdeas. . 
■Corrección pública 
Montes. .
Cargas. .

1U,—Obras de nueva 
construcción. .

11.— Imprevistos. ,
12,—Resui.as. ,

Total.

6.1Ü5‘17
2.841*25

3.274l2d
3.487*22

229-74

8.5Z8-32

1000'00
333 d3

. 32.208'39

Acordada por el Ayumam.euku en se
sión ae 7 ae alar2o de 1922.—Ei tiecre- 
taño, dauuago Alaspoch, — V,° 6,°— 
Ei Alcaide PreBidente, Gaupar Pone.

Num.IU99

AUDIENCIA TEdRITOKlAL 
DE fAlMA u

^Relación de aspirantes a ios Cargos 
Ue Jus.iCia Municipal de que l^dgo se 
U^ra mención, que oe pub.ica en ei Bu* 
IjSTIM U Fruí AL ae 1a Provincia a fin de 
qüo en ios quince días subsiguieutos al 
anuuc.o puedan presen.aloe en 1* de 
cretana ae Guoierno de esta Audiencia 
ubdoi vaCiones o leu.amaciones con ao* 
comen.os compiubautes.

PAHTiDO uS lüiüA 

Sanselias
Juez Municipal,—D. Luis Zuazaga

Valida, D. Jorge Llabiea Valles, Don

I ios concursados D. Antonio Puigserver 
I y D.a Catalina Gortey, y admitida en un 
| solo afecto, dél auto que dic ó el Juzga

do de primera instancia del Partido de 
Inca en catorce de Junio de mil nove
cientos veinte por el que se resuelve no 
habar jugar a reponer la providencia 
de veinte y ocho de Mayo de dicho ano, 
imponiéndose las comas a los recurren
tes. =aSe tiene a D, Antón o Puigserver 
Rentierre y a D,a Oataiicu Gortey y Ros- 
selió por desistidos de la continuación 
da este procedimiento y por lauto de 1a 
apelación que en nombre de ellos íué 
interpuesta declarándose de cargo de 
los mismos la» coscas motivadas por 
dicha apelación, Para su notiticac on 
a los interesados que no se han per
sonado, pubilquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esíe amo eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Lo 
acordaron y tirmati ios señores anota
dos a continuación en Sal. de justicia 
de esta Audiencia, de que ctrufico» 
Maxim ano Bravo.=Francisco Aicón, 
=Aifonso de Pando,=eJuaa Alcover, 
Secretario.

Y en cumplimiento de ¡o mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  al objeto de que sírva de notifica
ción a ios interesados que no se han 
personado D, Francisco Bisquerra Ben- 
uaosar, D, Francisco Geiabert Rotger, 
D. Jaime Arrom Bibiioni, D, Lorenzo 
Barceló Domenaoh, D. Miguel Gordo 
Moranta y D. Juan Marroig Mas en el 
concepto que usa, libro y firmo la pro» 
sente certificación eu Palma a diez y 
nueve de Abril de mil novecientos vein
te y dos.—Juan Alcover.?

Núm. 1100
Certifico: que la Sasa de justicia de 

esta Audiencia ha dic'ado la sentencia 
cuyo^encabezamiemo y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

Número cuatro.=En la ciudad de 
Palma de Mallorca a doce de Abril de 
mil novecientos veinte y dos, En los 
autos juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por Don Salvador Liuil 
y Bauza, labrador, vecino de Manacor, 
aefen\iiao por ei Letrado D. Alejo Cor- 
bella y representado por ei procurador 
D, Pedro Ferfer contra D* Jaime Higo 
Mostré, que no se ha personado en esta 
segunda instancia sobre indemnización 
ue perjuicios por incumplimiento de 
contrato; autos que fueron remuidos en 
grano de apelación interpuesta por don 
Salvador Liuil de ¿a sentencia quo pro 
nuncio ei Juzgado de primera instancia ■ 
aei partido de Manacor en sie*d de Ene
ro último por la que se absueive ai de
mandado Don Ja me Higo Mostré ae la 
demanda interpuesta contra 61 por Don 
tiaivador Liuil Bauza en reclamación 
de daños y perjuicios por supues.o in
cumplimiento de contrato de aparcería; 
y se condena al propio demándame ai
pago de lad coaiAd del Hug o =EdUa» 
mus: que debensoa confirmar y conür- 
macuoa la eeunencia apelada en cuanto

idignaciouee. Hartoiomé ArrOm ti.buuax, D. Juan poi eaa .86 absuelve de la aemand
Do <jue se jubile* para conocimieulo Vera tiara y D. Aa.ou.o iDououi Pono, | demaudado D. Jaime Higo lUeoire

poi eja .se ubsuelve de 1a  aemand» al
re i*

M.C.D. 2022



vldeúctR de hoy dictada en rnmp’fmlen- ! 
to de ejecutoria de la Superioridad di- j 
m»n - -e de cav-^a sobre hurto instrui
da contra Amonio Estelrich Caldemey 
ha dispuesto '-a citación de Miguel Olí 
ver Mir, que estuvo domiciliado en el 
paseo del Borne número 37 bajos, de es
ta c'uiad, en la ac-ualldad de ignorado 
paradero, para que se presente ante es
te Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel número 86, dentro de diez días a 
contar desde la publicación de la pre 
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de eMa 
provine’», al objeto se hacerle entrega 
definitiva de ¡a bicicleta ocupada eu 
dicha causa.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada expido la presente para 
su inserción en el expresado Bo l e t ín  
Of ic ia l , en Palma de Mallorca a diez 
y nueve Abril de m’l novecientos Vein
te y dos.—Sebastián Gazá

Núm. 1115
Don Juan Verd Arbona, Jue\ municipal de 

la villa de Montuiri.
Por el prestante y en virtud de ’o acor

dado en ei juicio verbal promovido po¡ 
María R bis Marimon, viuda, contra 
María Fullana Mas, en reclamación de 
cantidad, se sacan a pública subas:» 
por término de veinte días, las ñucas 
siguientes embargadas a la demandad»:

1* Una pieza de tierra, situada en 
este término, denom nada Son Rubí o 
Son Mut, de nueve áreas cinco ceouá- 
rea», o lo que sea, dudante por Norte 
con tierras de Juan Más, por Sur las de j 
Magda ena Gomila, por Es'ie con otras 
de Bernardo Sería, y Oeste camino de

l senla
2 * O ra pieza de r.ierr» llamada Son 

Picorneli, de cabida catorce Areas dieci
nueve contiáreaa y media, 1 niante por 
Norte con las de Amonio Gomüa, Sur 
camino, Es e U propiedad de Bartolo 
mé Sampol y Oeste otra de Juan Mas.

3 .* Otra pieza de tierra llamada 
Paeguerrer, comprensiva de diecisiete 
áreas 75 centiáreas, limitada al Norte 
por la de Antonio Mas, Sur por camino, 
Este por la propiedad de Pedro Molí y 
Oeste por camino de senda,

El remate ae celebrará el día cinco 
de Mayo próximo a la hora de las ocho 
en este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

l,1 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del pre
cio de la respectiva finca a que se as
pire.

2.* Que será necesario para tomar 
pane en la subasta consignar previa 
mente ei diez por ciento del valor de la 
tinca o fincas que soliciten comprar.

Be adviene que no se han presentado 
los títulos de propiedad da las fincas, 
pur lo cual, los compradores tendrán 
que conformarse con los documentos 
que obran en autos y que podrán exa
minar en la Bacretari», para el otorga-

1 miento de 1* escritura,
Todos los gastos de subasta, remate y 

; otorgamiento de la escritura, serán da 
cargo del comprador,

Dado en Montu rí a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintidós. — Juan 
Verd Arbona.—ante mi. Pedro Bampoi, 
Secretario.

Núm. 1118
GRUPO DE INGEN1S809

DE MALLOE0A
| AnuMÍo.—Acordada de orden superior 
i la enagenación de dos mulos de dese- 
| cho perteoecieutes a este grupo, el dia 
I 29 del presente mes, a ¡as once, tendrá 
| lugar la venia un publica bUbast», en el 
I Guanei donde se aloja la Compañía de 
I Z»pa;ores (Rambla); corriendo a cargo 
| dei comprador e¡ coste de ms anuncios.

Palma 2J Abril de 1922.—El Goman- । danie Mayor, Joaquín Coh,

Núm. 1077
PARQUE DE INTENDENCIA

DI PALMA
I Debiendo celebrarse el concurso para 
g 1» adquisición de cebad»; paja cor

fdvocamos so !b condená do cosías 
no badendo especial <!»• 

püblci¿n de las m^m.s en n nguna de 
la» dos instancias. Para su notificación 
a D. Jain?e Rigo Mestre publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia a menos que den ro de 
segundo día se solicitare y fuere posible 
notificársela pe sonalmente. Y asi por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando en Sala de justicia de es » 
Audiencia lo pronunciamos, nana dimos 
y firmamos =■ Mttxim’ano Br^vo, =* 
Francisco Alcón íonso de Pando.

Y en cumplimiento de lo mandudo y 
para su inserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación 
en Palma a veinte de Abril de mil no« 
vecieuios veinte y dos.—Juan Alcover.

Núm. 1092
Don Jaime Serra y Orel!, Migistrado de I 

Audiencia Provincial y SecreUrto de | 
gobierno de la Territorial de Palma. 
Cen-üco: Que e- 8 ñor Presidente »c- ! 

cideniaí ae es^a Auaiencia, por decreto ; 
de esta fecha, ha acordado señalar, 
para dar com enzó a las sesiones del 
Tribunal del Jurado, en el segundo cua
trimestre del corriente año, el día ocho 
de mayo próximo en el lugar que ocupa 
la Gasa Consistorial de Ib z*> el dlti 
veintidós siguiente en el que ocupa ei 
Juzgado de primera instancia de Mahón 
y ei día veintinueve del propio mas en 
el qu*1 ocupa esta Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en cnmpli 
miento de lo dispuesto en la Ley del Ju 
raúo, ex iendo la presente de Orden y 
visada por el referido Señor Presídeme 
la firmo en Palma a diecinueve de Abril 
de mu novecientos veintidós.—Jaime 
Berra. —V.° B,° - Bravo.

Núm, 1103
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Eu los ftutos que luego se expresarán 

ha recaído la sentencia, cuyo encabeza 
míen o, pane dispositiva y firma del I 
Sr. Juez son como sigue: Semencia de I 
remate=En la O*udadde Inca, día do- I 
ce de Abril de m 1 novecientos veinte y | 
dos, el Señor D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez ae primera instancia de la mism» I 
y su partido, vistos los autos juicio eje- | 
cutivo, sobre pago de cantidad promoví- | 
dos por D* Francisca Beunussar Baile, 
represn ala por el procurador D. Lo 
ronzo Nicolao y defendida por el Letra
do D, Amonio Rosseiió; contra Amonio 
Torreo* Serra, constituido en rebeidiu; 
la ac o Tk  dedicada a sus labores, vecina 
de esta Ciudad; y el demandado jornale
ro, vecmo de La Puebla.—Fabo: que 
debo mandar y mando seguir la ejecu- 
cien adeianta hasta hacer trance y re- | 
mate de ¡os bieues embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
la ejecutante D.* Francisca Bennassar 
Baile, de la cantidad de diez y siete mil 
peselab, sus intereses al seis y medio por 
cierno anual desde el día veinte y loa 
ae Agosto del año mil novecientos vein
tiuno basca ei día del finiquito, y ¡as 
cos.as causadas y que causen tamb ón 
basta el pa^o definit Vu; a iodo «o cual 
se condena al ejecutado Antonio Torreas 
Berra. Y téngase en cuenta, para la no- 
i^cacioa de esta sentencia a dicho eje
cutado, 10 prevenido en el articulo 769 
de ¡a Ley procesal ciVd.=AiA por esta 
mi sen encía, definitivamente juzgan- 
q o , ¡a pronuncio, mando y firmo.«Luis 
Di^z y Rodríguez.«■Rubricado.

Y para la notificación de esta senten
cia al ejecutado Amonio Torreas Beira, 
constituido en rebeldía, cumpliendo iu 
mandado en ¡a propia sentencia, se eX 
pide el píeseme edicto que Uabra de 
publicarse en ei Bo l e t ín  Ut iu ia L dt 
ja provincia, en la U udad de laca, a 
diez y ocho de Abril de mil novecien os 
veinte y dos.—Luis Dias.^Ante mi, 
Miguel 8ampoL

Núm. 1106
CEDULA DE CITACION

El 8r, Juez de Instrucción del distri
to de ¡a Caled»! de esta ciudad en pro.

Núm. 1081
Don Jorge Albis C^pllonch, Auxiliar 

ejecu’ivo de las Ccntribuciones en es
ta Villa, de la que es Arrendatario 
D, Bartolomé MlrCalafell.
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D a Juera 
V'ves Cerdá. consorte de M'guel Cifre, 
deudora a ¡a Hacienda por el cvnceptó 
de contribución rústica, en esta Vi la, 
con fecha 6 de Abril 1922, se dictó 
la s eaíente ■

«Provd neia. Conforme previene el 
amcu o 93 de U L eirucc ón ce 26 de 
Abril de 1900. requiérase a la decdora, 
objeto de este expediente, para que en 
el plazo de tres días haga entrega en 
esta Recandadón de los títulos de pro
piedad de la finca embargada, bajo 
apercib miento de suplirlos a su costa.»

Lo que en cump Imiento de ¡o acor
dado en la preinser s providencia, y 
con ei fin de que sirva de notificación a 
la expresada deudora, se exp e el pre 
RAQ'e E ticto nara n u inserción en la 
Gaceta de Madrid, Bc l r T'N Of ic ia l  de 
la prnv ocia y tablilla de- anuí cios de 
est* Villa po ignorarse el dom ciiio y 
paradero de Ib na^ma.

po lenta 8 de Abril de 1922. —E Au- 
x li»r ejecutivo, Jorge A bi-.” V,9 B? 
— Ei arrenda ario, B.Mr,

Núm, 1114
D Jaime Ignacio Salom V la onga, Re* 

cau^der de la H tcienda en la ciudad 
de Palma del que e* Aren lataiio don 
Bartolomé Mir y Cakfell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo ns luyendo por oébiios de )a 
Con r bución Uibana Ensanch- per ¡ene- 
cien o al 4 ° inmesire del año 1921:22 
de esta pob ación he dic ado con fecha 
24 de Mmzo de 1922 la siguiente

«Providenca: De ccpformidad a la 
d apuesto en el »rticu o 66 de la Inctrue- 
ción .de 26 Abril de 19u0, de Ja/o ncur- 
HO6 en el 2 ° gra to de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre o im:-orté toial 
del descubierto a los contr buyentes íb < 
c u dos en la ¿Ulterior ralac óa. No’-ifif 
quese » los contribuyentes este provi- 
léñela a fin deque puedan satisfacer sui 
¡ébuos duran.ó  e plazo de Voíuticuatro 
horaw; advirnéndoies, que de no verifí* 
oarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de iodos sus bieues, señalando 
al efecto las fincas que han de ser obje* 
to de ejecución y se expedirán loa opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para ¡I 
anotación del embargo.»

Y bailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo dom cilio no ha podí 
do indagarse, se les notifica por medio 
de la preseme, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de eeú 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  del® 
provincia y en la Gaceta de Madrid, e®' 
gun dispone el artículo 142 de la 1D,' 
trucción de 26 de Abril de 1900, a e6* 
ber:

Nombres de la contribuyentes 
Gatalína Pomar Pomar 19 80 pasetafl' 
Jaime Agulio Pifia 6*60.
Amonio Barceló Pailicar 11*00. 
Rafael Campe Alcover 9 90. 
Bárbara Gasasnovas 10'91. 
Pedro J, Esbarranch 59'40.
Amonio Fiorit Capo 5 50 
Jeófiia González 9'24.
Pedro L inás Miró 7*71.
Antonio Martí Pona 15^18, 
Francisco Francisco Nicoiau 9*90 
Bartolomé ^lcolau Amorós 3'96. 
Bartolomé U.iver R.go 7*26.
Rafael Pasena. Garboneli 6'38, 
Miguel P zá Simouei. 6*60, 
Juan Bosselio Servara 8 b8.
Gabriel Vülalunga A.berti 22'22. $

En Palma a 21 de Abril de 1922«'*'/ 
Rucaudador, Jaime Ignacio Balo01' 
V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir-

ta pará pienso; sal, en e! servicio de 
SubsistpnciaB; y ace te, petróleo, lefia 
de - ronco, carbón de cok, paja larga pa
ra re’lono en Acuartelim'ento

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la lícitacián que el acto tendrá 
lugar, bajo u?i presidencia., el dia 5 de 
Mayo oróximo ventero, a lau once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es 
tab'eclmienío denominado «Parque de 
Intendencia», sito en !a calle del Soco 
rro, numero 54 y que el pliego de con
diciones y mués ras es’arán de mmi- 
fies o todos o- d as labor b «t. das le e 
19 del actual al 4 del mes de Mayo pró- 
ximu, ambos inclusive, de nueve a tro' 
ce, en el indicado Estabicimiento.

El importe de las garantías para to 
mar parte en el concurso se depositará 
en la Oaja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
2 935 60 pesetas el tota); y las siguen 
tes, o cada uno de ellos por senarado 
1 120 pesetas por la cebada; 1 100 pese 
las por la paja cora para pienso; 4 pe
setas por la sa ; 396 pesetas por el car
bón de cok; 150 pesetas por la paja lar
ga; 75 pesólas por la bfia de tronce; 
60 pesetas por ei aceite y 90 pese as 
por el pelró eo.

El coneurdo ae ver ficará con arreglo 
al regUmeu’o da cooirü ación admin's 
trativa de', rimo de Guerra, aprobado 
por R. O. G. de 6 de agosto de 1908 
(0 L número 157), coa las molificacio
nes introducidas por la L »v de eontub • 
lídad de 1 ° de Julio de l91l (O L. nú
mero 128) Lev de protección a la in 
dustna nacional y demás d aposiciones 
complementarias.

Los licicadore» quedan obVgsdos a in 
dicar en sus proposic ones los Estable 
cimientos cacloniles de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se ex enderán en 
papel se lado de 8 6 clase, ajumándose 
ea sus partes esenciales a* modelo ¡n- 
serso a continua óc; ‘i acompañadas 
le los documentos que acrediten la oer 
soual.dad del firmante y del último re 
cibo de la coninbación índusi rlal que le 
correspondió satisficer, según el concep 
o en que comparezca.

En caso de presen^a’-se dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal incitará 
a los proponentes s- que rebajen es pre
cio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y ai transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidí 
rá por sorteo la adjudicación» Guando 
ei rematante uo cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego de las mis
mas, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante.

Los efectos da esta declaración será: 
lo pérdida de la garanda o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocas.onado.

Paima 18 de Aoril de 1922.- El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don.... domiciliado en. y con resi

dencia en la calía de..,, nu®.... entera
do leí anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia fecha,,,., de,.,, 
de... para la adquiaicióa de....... y del 
pliego de condiciones a que en el mismo 
se aiude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas del misino y su 
más exacto cumplimiento, facilitar al 
precio de,..., (en leíra) por la unidad 
que marque el auuncio, acompañando, 

1 eu cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente, de fecha... de 

(o el pasaporte de extranjería en su 
caso), o poder noiarial también en su 
caso, asi como también ei último recibo 
de la contribución indus rial que le oo 
rrespondi) satisfacer (según el concepio 
en que comparezca),

(Firma y rúbrica).
Observaciones: di ia*proposición uo 

se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza,

Bi firma por poder se expresará como 
antefirma ei nombre a apellido del po
derdante, o el el titulo de la razón so
cial, .

P AL M A,—Esu í E LA-TlPOEGÁi’^
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